
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mu11icipal N° 463/2013 
á, 30 de julio de 2013 

tv1edianti' Hoja de Ruta N'' 298/2013, se anexa el contrato de Uso de supe1jicie N° 18/2013, el 
mismo que Piene con el oficio firmado por el Selior Alcalde Municipal: "Secretaria GCileral O F. 
N'' 0612/2013 de fc:cha 18 de Abril de 2013 y recibido en Secretaria del Concejo Municipal el 
24 Abril de: 2013, por el que en cumpli111iento al Artíwlo 12 numeml 11) de In Ley de 
Mu11icipa/idades N" 2028, Si' remite 11 conocimiento y consideración del Honorable Co/lcejo 
Municipal, l'l CONTRATO N° 18/2013 RELATIVO AL "USO DE SUPERFICIE SOBRE 
UN TERRENO DE 7,50 Mts. 2, PARA MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO 
MUNICIPAL "SAGRADO CORAZON DE JESUS" DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA" 

CONSIDERACIÓN: 

Que, Mediante Memorial dirigido al sáior Hollorable Alcalde MwLicipal, el seriar Ciro 
Monti'negro Rojas, solicita un espacio pam Mausoleo familiar en el Cementerio "Sagrado 
Corazón de jesús" (ex Cuc!Ji!ln), con una superficie de 7,50 m2, la solicitud la f�tnda en el Art. 
24 de ln Constitución Política del Estado, parn tal efecto, se colllprotnete a cumplir con todos los 
requisitos exigidos y ndjunta el Certificndo de s11 Cedula de Identidad y el Plano del Proyecto de 
Construcción. 

Que, wrsnln Remisión de Liquidación por Pago de Uso de Suelo N° 078/2010, de fecha 22 de 
Febrero de 2010, por dcreclw de Uso de Suelo en el Cc111enterio Municipal "Sagmdo Coneón 
de fcslÍs", a nombre de Ciro Montencgro Rojas por 7,50 m2 a Bs. 225 por nz/2, lo que hace un 
loto[ de Bs. 1.688,00. Ade 111rís a fs. 7, c1trsa el FORM . OMA 02/06008, por concepto de ingresos 
por Pago de l�e l /lisión de Liquidación de Uso de Suelo en Cementerio "Sngrado Corazón de 
jesús" y reposición de formularios por Bs. 1.688,00 mas Bs. 2,50, lo que hace Ull total de Bs. 
1.690,50 rfe feclw 22 de Febrero de 2010. 

Que, la O i rección de Ce m en ferias Municipales " Sngmdo Comzó¡¡ rfe jesús" eleva el Informe 
Técnico. N°602/2012 de 26 de Nm,lánbre de 2012, donde se detalla11 los datos del espacio de 
suelo solicitado, ubicación y supe�ficie; ade111ás informa sobre In documelltación que contie11e la 
carpe/o riel solicitante. 

A11cho: 3,00 m/ 
Profuudidrzd : 2,50 m! 
L.ími tes y Colindancins 
Norte: Pasillo Municipal E-0 19 
Sur: Mausoleo No. 15 del mis111o blor¡ue 
Este: Pasillo !v1uniápol N-S 2 
Oeste: lv1ausoleo No. 2 del mis111o blor¡ue 

3,00 rnl 
3,00 m! 

2,50 m! 
2,50 m/ 

Que, 111ediantc Resolucióll Administmtiva N° 77/2013 del 04 de Marzo de 2013, se resuelz 'e 
ADJUDICAR en concesión por el lapso de TREINTA AÑOS (30) a fm,or del Sáior C/RO 
MONTENEGRO l�OjAS, el uso de supc1jicie de terreno parn nwuso/eo sobre un Área Total 
de 7,50 mts2, ubicado en el Cemellterio Municipal "Sagrndo Corazón de jesús" Ordenando 
adcnuís que Asesoría Legal de la Dirección de Cel/lenterios Municipales elabore el respectivo 
contrato, de acuerdo a lo establecido en el Art. 1 de la Ordenanza Municipal N° 27/90, pre·uia 
H'rificrzción del Clllllplimiellto de todos y cndn ww de los requisitos exigidos por las Ordenanzas 
M unicipales rigentes relncio11adas co/l los aspectos Técnico, Legales y finmzcieros de la ciudad 
de Santo Cmz de lrz Sierm. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el / ¡ ¡forme Legal DCM/ CI No. 22/2013 del 04 de Mnrzo de 2013, recollliendn: "dnr curso 
n la solicitud de Adjudicrzción de termw pam numsoleo a favor del Sáior ClRO 
MONTENEGRO ROJAS, toda vez que ha culllplido con In tm/1/itacióll de rigor y cancelación 
del precio establecido. 

Que, cursn el Co11tmto de Uso de Supe1jicie N(l 18/2013, pam firma del Honorable Alcalde 
Mu11icipal de Santn Cm::: de In Sierra quien a su I'ez 11 trrrués de ln secretaria GeHeml hace 
1/cgnr al Ho11orable Co11cejo Mu11icipnl dicho expediente mediante Of 0612/2013, en virtud n lo 
dispuesto por el Numeml11) del Art. vo de la Ley N" 2028 

POR TANTO: 

El Ho11orable Co11cejo Mu11icipal de Sa11tn Cruz de la Sierra, de collfonuidnd a lo nor/1/ndo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás lwrnws conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 30 de julio de 2013, dicta la siguiente; 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de Uso de Superficie N(l 18/2013, el que 
adjudica a fa7>or del Sáior Ciro Monte11egro Rojas un espacio de terreno de 7,50 nds. 2, para 
mausoleo por el lapso de 30 aiios, e111!l Cementerio Municipal"Sngmdo Corazón de Jesús", con 
las coli11dancias y dimensiolles establecidas en el /1/ÍSIIIO Contrato. 

Artículo S egundo.- El Ejecufic•o Municipnlquedn e11cargado del curnpli/1/iento de la prese11te 
Resolución Municipal. 

Sr Fm11cisc�el Porcel PI ,to 
C NCEJ� 

� 

Sra. M ,' 

CONCE JALA P 
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